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DOCUMENTO DEFINITIVO 
 

Sesión Ordinaria 0007-2024 
 
Acta de la Sesión Ordinaria 0007-2024 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el día 21 de 
febrero de 2024. 
 
Se inicia la sesión a las 16 horas con 08 minutos con el quórum de ley. El presidente suplente, el Ing. Jordy Borbón 
Angulo, es quien preside la sesión.  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 
 
Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 
De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 
Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 
 
Jordy Borbón Angulo  Presidente Suplente, Representante del Ministerio de Obras 

Públicas y Transportes 
 

María Cecilia González Chinchilla   Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 
 

Mónica Acosta Carballo    Representante del Ministerio de Educación Pública 
 
Jonathan Quesada Castillo   Representante del Ministerio de Salud  
 
Participan igualmente de manera virtual: 
 
Licda. Cindy Coto Calvo    Directora Ejecutiva 
Dr. Carlos Rivas Fernández    Asesor Legal  
Licda. Iris Mercado Ruiz    Secretaria de Actas 
Licda. Jeannette Masís Chacón   Unidad de Planificación Institucional 
Licda. Laura Ugalde Delgado   Encargada SIDE 
MSc. Roy Rojas Vargas    Dirección de Proyectos 
Ing. José Alejandro Delgado Fernández  Unidad de Fiscalización Técnica Vehicular 
 
Miembros de Junta Directiva ausentes: 
 

Yorlene Víquez Estevanovich    Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 
 
b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 
 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 
 
c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 
 

El Señor Jordy Borbón Angulo, explica los motivos por los cuales la sesión se realiza de forma virtual, remitiéndose a 
los ya expuestos en sesiones anteriores. 
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d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan virtualmente. 
 

Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: el Sr. Jordy Borbón Angulo, presidente 
suplente de la Junta Directiva, indica que se encuentra desde su casa de habitación en Pavas; la señora María Cecilia 
González Chinchilla, representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, indica que se encuentra en su 
casa de habitación en San Rafael de Montes de Oca, la señora Mónica Acosta Carballo, Representante del Ministerio 
de Educación Pública, indica que se encuentra sesionando desde las oficinas centrales del Ministerio de Educación 
Pública y el señor Jonathan Quesada Castillo, Representante del Ministerio de Salud, se encuentra sesionando desde 
su oficina de trabajo. 
 
e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 
 

No se detalla otra circunstancia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 

II. Aprobación del Orden del Día.  

III.          Aprobación del acta: 0006-24 sesión ordinaria. 

IV. Asuntos de la Presidencia. 

V. Asuntos de los Directores de Junta Directiva. 

VI. Informe Evaluación Plan Operativo Área 02- Administración Vial. Año 2023 

VII. Convenio Cooperación MOPT-COSEVI 

VIII. Convenio Cooperación COSEVI-RECOPE 

IX. Informe Seguimiento a Entes Fiscalizadores correspondiente al II Semestre 2023 

X. Propuesta Reforma Parcial al Manual de Procedimientos de la IVE 

XI. Asuntos Directora Ejecutiva. 

• Oficio JD-2018-0447 

XII. Correspondencia. 
 

XIII. Pasar lista de directivos, con la descripción de quienes están presentes. 
 
Se resuelve: 
 

Acuerdo: 
 

2.1 Se aprueba el orden del día. 
 
Se declara acuerdo firme. 
 
ARTÍCULO TERCERO  
 
Aprobación del acta  
 

• 0006-2024 sesión ordinaria 
 
El Lic. Jonathan Quesada Castillo se abstiene a votar debido a que no estuvo presente en la sesión.  
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
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3.1 Se aprueba el acta 0006-24 sesión ordinaria. 
 

Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO CUARTO 
 
Asuntos de la Presidencia 
 

No se conocen asuntos de la Presidencia. 
 

ARTICULO QUINTO 
 

Asuntos de los Directores de Junta Directiva 
 

No se conocen asuntos de los Directores de Junta Directiva. 
 
ARTICULO SEXTO 
 
Informe Evaluación Plan Operativo Área 02- Administración Vial. Año 2023 
 
La Licda. Jeannette Masís Chacón, de la Unidad de Planificación Institucional, ingresa a la sesión al ser las 16 horas 
con 13 minutos y procede a exponer el Informe de Evaluación Plan Operativo Área 02, mediante la presentación del 
mismo que se adjunta a continuación: 
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La Licda. Cindy Coto Calvo, Directora Ejecutiva, agrega a la explicación: sí quiero nada más que tengan en cuenta un 

tema, porque ha habido algunas manifestaciones en prensa y de algunos diputados y nos han venido algunas consultas. 

Es importante aquí, que vean el Consejo de Seguridad vial sí incorporó como proyecto el Mantenimiento de los Cruces 

Ferroviarios e hizo los ajustes y sí le da presupuesto. 

De hecho, el año pasado fue un monto importante, entonces, aunque se habían hecho todas las coordinaciones, porque 

el acuerdo inicial era otro, vean que está incorporado y la Unidad de Planificación le lleva la evaluación a ese proyecto 

como tal. No fue que digamos por una manera temporal que se cubrió, sino que está dentro de la planificación 

institucional por aquello, porque hemos tenido algunas consultas. Entonces para que lo tengan ahí. 

La Licda. Masís Chacón, continúa con la presentación. 
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La Licda. Coto Calvo, agrega: Atendiendo a estas recomendaciones y la situación que se nos presentó durante todo el 
2023, voy a decir solo 2023 para referirme digamos a lo que yo tengo evidencia, aunque esto es reiterativo, con la Policía 
de Tránsito. 
 
Nosotros este año fuimos, llevamos al equipo al enlace que tenemos de Planificación a la persona que le da seguimiento 
a todas las recomendaciones y a todos los ítems que tienen pendientes, nos sentamos con el Director y el Subdirector 
de Tránsito dándole el beneficio de que son nuevos para explicarle todas estas situaciones y también para que tengan 
en cuenta, porque teníamos algunas respuestas o algunos correos que parecían evidenciar que estas cantidades, estas 
metas y demás se las impusiera el Consejo de Seguridad Vial. 
 
En esto es clarísimo, es la Unidad Ejecutora la que perfila su meta, hace la justificación y demás, entonces el que ellos 
hayan perdido el recurso humano es un elemento que ellos tienen que considerar al momento que formulan su meta 
para que ellos justifiquen, porque hay una variación, incluso cuando van perdiendo el recurso humano a lo largo del año, 
ellos tienen las facilidades, tienen un enlace fijo para que ellos vengan y digan por qué van a ajustar esa meta y lo hagan 
saber. 
 
Entonces, el incumplimiento no es un incumplimiento per se, es que ellos no utilizan las herramientas que tienen para 
hacer los ajustes y poder tener las justificaciones. Hicimos una sesión de trabajo y dejamos abiertos los canales para 
que convocaran a la gente técnica, para ver el Director de Tránsito lo que nos dijo era que iba a ser una variación y que 
iba a poner dos enlaces nuevos que se encargaran de este tema, porque sí, me preocupa que son reiterados 
incumplimientos y no hay un reporte. 
 
Si Usted está perdiendo oficiales de tránsito, si le están colocando muchísimo más peso a las metas del MOPT con todo 
esto del congestionamiento vial, pues tienen que hacer un ajuste en las metas y reportarlo a Planificación. 
 
Entonces particularmente de todos, esto le dimos especial atención al Tránsito, valorando que don Oswaldo Miranda y 
don Martín son de reciente nombramiento y entonces para explicarles cómo funcionaba, hicimos una sesión de trabajo 
especial para ellos, tratando de ver cómo los apoyamos solo para que tengan conocimiento que la Institución ha puesto 
a la orden de ellos las herramientas, incluso más allá de lo que ordinariamente hacemos, a efectos de ver si logramos 
un mejoramiento, porque esto nos afecta a nivel institucional. 
 
No es un tema de que refleje la Policía y porque evidentemente, como siempre digo, un actor fundamental para que 
nosotros podamos mitigar las muertes en carretera es la Policía de Tránsito. Entonces solo para que tengan un 
conocimiento de que ellos se les han dado las herramientas, esperaríamos que la formulación sea mucho más que 
apegada con los recursos que ellos tienen y lo que puedan cumplir para ver cuál es el resultado. 
 
Igual es una cuestión preocupante, la falta de conciliación que tienen con la ejecución presupuestaria, siendo que 
venimos y hacemos reuniones aquí, bimensuales y les presentamos todos los datos. 
 
Entonces, los esfuerzos de parte de la Administración se han hecho, pero hay que incidir un poquito más en lo que es 
ya propiamente el accionar de las Direcciones, lo cual esperamos que pasen ahora con la designación del nuevo director 
de la División de Transportes, vamos a ver cómo nos va con esa, con esa articulación con Mario Zárate. 
 
La Licda. Masís Chacón, agrega: Tal vez si me permiten agregar, que uno de los instrumentos o herramientas que 
también la Institución tiene a accesible y que entregarlas a estas direcciones y a todo el Consejo, precisamente son los 
datos que se tienen en el Observatorio de Seguridad Vial. 
Ahí hay una riqueza en datos de a dónde programar, a dónde planificar, aunque sea poquito, sí, yo planifico bien, dónde 
voy a invertir los recursos, voy a tener un resultado positivo, pero si aparte de eso hago una mala planificación, soy malo 
ejecutor de los recursos y ahí el resultado va a ser exactamente igual. 
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Sí, hacer ver que hay una gran variedad de datos que están en el Observatorio y que la Dirección de Proyectos saca, 
unos informes muy buenos, donde Usted puede tomar precisamente cada uno de esos datos y planificar las acciones 
en sitios, tramos, cantones, distritos, en factores de riesgo que ya se tienen identificados. 
 
Entonces no es por falta de información o por falta de datos que no se hace una buena planificación. 
 
El Ing. Jordy Borbón Angulo, consulta: ¿El seguimiento del POI a nivel general con 2022 y 2021, se ha mejorado?  
 
La Licda. Masís Chacón, responde: Prácticamente como doña Cindy lo decía, vienen arrastrándose, las mismas 
circunstancias precisamente de años anteriores, una de las cuestiones que la Dirección Ejecutiva implementó fue ese 
seguimiento desde el año 2023. Prácticamente todas las Unidades Ejecutoras hemos estado a disposición de las 
Unidades Externas, cada una en su campo, colaborando para que precisamente se den mejoras en ese sentido y ha 
sido bastante difícil. 
 
No hay más comentarios.  
 
La Licda. Jeannette Masís Chacón, de la Unidad de Planificación Institucional, sale de la sesión al ser las 16 horas con 
45 minutos. 
 

Se resuelve: 
 

Acuerdo: 
 

6.1 Se da por recibido el oficio CSV- DE-UPI-0042-2024 presentado por la Unidad de Planificación Institucional, se 
aprueban las recomendaciones contenidas en el Informe de Evaluación del Plan Operativo; Área 02- 
Administración Vial-Año 2023 y se instruye a la Dirección Ejecutiva para que se le dé el seguimiento 
correspondiente a las mismas. 

 

Se declara acuerdo en firme. 
 

ARTICULO SÉTIMO 
 

Convenio Cooperación MOPT-COSEVI 
 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, Asesor Legal, procede a explicar el Convenio de Cooperación entre el Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes y el Consejo de Seguridad Vial, mediante la siguiente presentación:  
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No hay más comentarios.  

Se resuelve: 
 

Acuerdo: 
 

7.1 Se aprueba la propuesta de la Administración para la firma del convenio de Cooperación con el Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes, con el fin de financiar la reparación y mantenimiento de aires acondicionados 
ubicados en la Central de Comunicaciones de la Dirección General de la Policía de Tránsito. 

 
7.1.1 Se autoriza al Presidente de la Junta Directiva para la firma del documento.  
 
Se declara acuerdo en firme. 
 
ARTICULO OCTAVO 
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Convenio Cooperación COSEVI-RECOPE 
 
El Dr. Carlos Rivas Fernández, Asesor Legal, procede a explicar el Convenio de Cooperación entre Consejo de 
Seguridad Vial y la Refinadora Costarricense de Petróleo, mediante la siguiente presentación: 
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No hay más comentarios.  
 
Se resuelve: 
 

Acuerdo: 
 

8.1 Se aprueba la propuesta de la Administración para la firma del Convenio de Cooperación con el Consejo de 
Seguridad Vial y la Refinadora Costarricense de Petróleo con el objeto del intercambio de información de interés 
con motivo del proceso de Inspección Técnica Vehicular. 

 
8.1.1 Se autoriza al Presidente de la Junta Directiva para la firma del documento. 
 
Se declara acuerdo en firme. 
 
ARTICULO NOVENO 
 
Informe Seguimiento a Entes Fiscalizadores correspondiente al II Semestre 2023 
 
La Licda. Laura Ugalde Delgado, Encargada del SIDE, ingresa a la sesión al ser las 17 horas y procede a exponer el 
Informe de Seguimiento a Entes Fiscalizadores correspondiente al II Semestre 2023, mediante la presentación que se 
adjunta a continuación: 
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No hay más comentarios. 

 

La Licda. Laura Ugalde Delgado, Encargada del SIDE, sale de la sesión al ser las 17 horas con 10 minutos. 
 
Acuerdo: 
 

9.1 Se da por recibido el informe de resultados de Seguimiento Recomendaciones y Advertencias de Entes 
Fiscalizadores II Semestre 2023, presentado por la encargada del SIDE mediante oficio CSV-DE-SIDE-0003-
2023. 

 
Se declara acuerdo en firme. 
 
ARTICULO DÉCIMO 
 
Propuesta Reforma Parcial al Manual de Procedimientos de la IVE 
 
La Licda. Coto Calvo, brinda unas breves palabras sobre el tema que expondrán los señores Roy Rojas y Alejandro 
Delgado:  
 
Esto obedece a que como vieron en días anteriores, hubo una denuncia por parte de ASOMOVE respecto a algunos 
vehículos que se les había asignado placa verde de manera irregular a la vista de ellos.  
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Para atender la denuncia, Roy Rojas lideró unas mesas técnicas con la asociación, ahora les podría detallar si fuera el 
interés de Ustedes, se determinó cuál era el error en el que se había incurrido, se hicieron las rectificaciones pertinentes, 
se le giró la instrucción técnica correspondiente a DEKRA, sin embargo, era necesario comunicarse con el Registro 
Nacional para establecer un procedimiento para revertir ese error y hacer el cambio de placas.  
 
Cuando mandamos la nota que se requería al Registro Nacional, ellos nos hicieron ver que si se mantenía el manual 
como estaba con la clasificación de faltas leves y graves, se hacía digamos de difícil consecución el objetivo, que era 
que la gente se acercara para hacer el cambio de placas. 
 
A raíz de esto nosotros tuvimos una reunión con Presidencia donde nos pidieron exponer este plan y además cuando 
ya tuviéramos la hoja de ruta completa, pues sacar un comunicado entre las dos instituciones, COSEVI y el Registro 
Nacional para informar cuál era este procedimiento de rectificación que se va a hacer.  
 
Los muchachos hicieron el análisis como les digo y la propuesta de modificación al manual para poder implementar el 
procedimiento y poder cumplir con lo que nos alertó el Registro, es el que les van a presentar ahorita, entonces ahí está 
el Roy y está Alejandro, no sé cómo van a organizar la presentación. 
 
El MSc. Roy Rojas Vargas, Director de la Dirección de Proyectos y el Ing. José Alejandro Delgado Fernández, de la 
Unidad de Fiscalización Técnica Vehicular, ingresan a la sesión al ser las 17 horas con 14 minutos y proceden a exponer 
la Propuesta de la Reforma Parcial al Manual de Procedimientos de la IVE. 
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La Ing. María Cecilia González Chinchilla, consulta: Respecto a la denuncia, ¿si se incurrió en algún error qué 
corresponde,  hacer las modificaciones? 
 
La Licda. Coto Calvo, responde: Sí, señora, efectivamente se tuvo que hacer un análisis, esto es un poco complicado. 
 
Tal vez Alejandro Usted les puede explicar como de manera breve para no ahondar demasiado, ¿cuál fue el análisis 
que se hizo del tema?, porque es un tema técnico que requirió un análisis detenido, pero tal vez Alejandro les pueda 
explicar, pero sí por eso es que estamos haciendo las correcciones y las enmiendas pertinentes. 
 
El Ing. Delgado Fernández, responde: Sí, claro, con mucho gusto. 
 
Bueno, puntualmente no podríamos hablar de un error o buscando digamos como culpables de quiénes se equivocaron, 
porque más bien lo que se detectó después del análisis realizado es que no había una claridad en cuanto a cómo 
proceder de parte del prestador de servicio, ante estos casos, con esta tecnología tan novedosa, porque esto cuando 
nos reunimos con la Asociación de Vehículos Eléctricos, pues ellos mismos el consultor experto que ellos llevaron a la 
reunión, él nos indicó que él estuvo presente en la feria exposición de movilidad en Japón del año pasado, y pues estos 
vehículos de la Nissan, con esa tecnología, fueron de una de las novedades en ese evento. 
 
Entonces ya él conocía, digamos, de esos vehículos desde antes que vinieran al país.  
 
Bueno, nosotros lamentablemente pues no. 
 
Ingresan al país, pasan al bajo el radar de la Administración porque realmente todos los vehículos que ingresan no existe 
como una etapa previa de homologación de tecnología donde alguien pueda advertir que viene tecnología nueva y que 
va a entrar a reñir con algún procedimiento o proceso o que hay algo que tal vez no está contemplado y que sea necesario 
corregir, sino es, hasta que lleguen a revisión técnica y haya algún problema es donde hay que ver cómo se atiende, 
cómo se actualiza el manual o cómo se le indica la empresa cómo proceder. 
 
Sobre este particular, se emitió a la empresa DEKRA una directriz técnica que no necesariamente es un cambio al 
manual, sino que simplemente se les indica de manera  muy clara y concisa, cómo orientar al personal inspector, de 
manera que cuando se presente un vehículo de estos sepan que a pesar que sea un vehículo eléctrico hay que anotarle 
que tienen combustible eléctrico y gasolina, porque estos vehículos, bueno, no sé si doña Cindy en el preámbulo que 
hizo tal vez les comentó algo de estas peculiaridades técnicas, pero son vehículos que digamos hoy por hoy, o sea, yo 
indico que sí son eléctricos, la particularidad es que ellos tienen un motor de combustión que genera la electricidad que 
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va a la batería, para que la batería alimente los motores eléctricos que hacen que el vehículo se traslade de un lugar a 
otro. 
 
Sin embargo, al estar equipados con este motor de combustión, es lo que los hace sujetos de que no reciban incentivos 
fiscales de nacionalización, que en eso sí, el COSEVI siempre estuvo vigilante y no otorgó recomendaciones de este 
tipo, pero el Registro de la Propiedad para otorgar la placa verde lo único que se fija es en las variables del vehículo, 
que en combustible solamente indicara eléctrico y pues el personal inspector cuando revisó estos vehículos en un inicio 
que bueno tal vez sí sea conveniente aclarar, no es que realizaron todos los vehículos, sino solamente se revisaron dos 
vehículos como parte de la muestra de todo el paquete de vehículos que importó la Nissan y de ahí, pues evidentemente 
uno abre el capó de estos vehículos y veo un motor eléctrico, la mufla está estratégicamente dispuesta. 
 
El importador en el DUA declara que el combustible es eléctrico y si adicionalmente le sumamos que hubo un bombardeo 
publicitario donde la misma Nissan decía que esto era un vehículo eléctrico, pues evidentemente el inspector, el personal 
inspector validó que es un vehículo eléctrico. Entonces yo mismo les recalco, este vehículo no deja de ser eléctrico, es 
un vehículo eléctrico, sin embargo, la aclaración que se le dio a la empresa DEKRA es que en los casos donde se 
evidencia este tipo de tecnología en común, en la variable combustible hay que adicionar aparte de eléctrica gasolina, 
para que así el registro a futuro no otorgue la placa verde. 
 
Entonces, con esa directriz nosotros por lo menos ya cerramos el portillo para que a futuro vuelva a suceder si alguna 
otra marca incorpora este tipo de tecnología,  digamos que le llaman híbrido, pero que no es híbrido, pero bueno, este 
tipo de equipamiento de un motor de combustión que genera electricidad para que la batería mueva el motor eléctrico y  
esta otra medida de esta actualización del manual es simplemente para los vehículos que ya pasaron por esa etapa de 
inscripción y que ya tengan su placa verde, eventualmente puedan cambiarla si ellos voluntariamente no quisieron. 
 
No sé si tal vez con esa explicación puede aclarar la duda o ¿requieren algún tipo más de información? 
 
La Ing. González Chinchilla, responde: No está bien, muchas gracias. 
 
El Lic. Rojas Vargas, agrega: Para complementar doña Cecilia en forma muy resumida, la Ley de Promoción del 
Transporte Eléctrico es totalmente clara en definir que tienen que ser vehículos que se muevan por energía eléctrica 
nada más y no debe tener absolutamente nada de emisiones. 
 
Eso cumple el otro objetivo de que sea una energía totalmente limpia, entonces efectivamente, ese motorcito adicional 
para cargar la batería, qué sé yo debe ser como 1 litro más o menos de gasolina, lo que utiliza, sin embargo, él solo 
hecho, aunque sea un vaso, ahí hay combustión para mover o para cargar la batería y entonces ya no cumple con lo 
que la ley dice. 
 
Entonces, cuando los importadores a ver, podría decirse en alguna medida que quizás inducen a error a la 
Administración, sobre todo al operador del servicio de la ITV, en este caso, DEKRA, porque le ponen el DUA, que es 
eléctrico, pero no es completamente eléctrico. Cuando el Registro lo inscribe y lo inscribe como eléctrico, entonces piden 
la placa verde, el COSEVI tiene dos competencias en este proceso. 
 
Uno la exoneración donde la ley le da la competencia para que sea el que exonere todos los vehículos eléctricos, sin 
embargo, ninguno de esos vehículos hizo trámite de exoneración, o sea, nosotros ahí no participamos y número dos 
nosotros fiscalizamos el trabajo de DEKRA en ese sentido, cuando detectamos que hay un error, inmediatamente 
actuamos y cerramos el portillo y esto fue lo que ocurrió y ahora con el Registro efectivamente nos vamos a poner de 
acuerdo en cómo vamos a hacer ese ese cambio de placa. 
 
La Ing. González Chinchilla, responde: Muchas gracias don Roy. 
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No hay más comentarios. 
 
El MSc. Roy Rojas Vargas, Director de la Dirección de Proyectos y el Ing. José Alejandro Delgado Fernández, de la 
Unidad de Fiscalización Técnica Vehicular, salen de la sesión al ser las 17 horas con 28 minutos. 
 
Acuerdo: 
 
10.1 Se aprueba la propuesta de modificación parcial al apartado 1.3 denominado Placas de Matrícula y documento 

de identificación adicional, del Manual de procedimientos para la revisión técnica de vehículos automotores en 
las estaciones de RTV, según el oficio CSV-DP-FTV-0030-2024 de la Asesoría Técnica de Fiscalizar Vehicular. 

 
10.2  Se instruye a la Administración para su debida publicación y comunicación al prestatario de la Inspección 

Técnica Vehicular. 
 
Se declara acuerdo en firme. 
 

ARTICULO UNDÉCIMO   
 
Asuntos Directora Ejecutiva 
 

• Oficio JD-2018-0447 

La Licda. Cindy Coto Calvo, Directora Ejecutiva, procede a comentar acerca del oficio CSV-DE-0348-2024, con respecto 
al acuerdo JD-2018-0447, referente al Proyecto de Incorporación al SEGIB (Secretaría General Iberoamericana):  
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Acuerdo: 
 

11.1 Se aprueba la solicitud de la Dirección Ejecutiva, para el pago de la cuota anual de €6.000 (seis mil euros) que 
se debe continuar cancelando el país, para formar parte del Programa Iberoamericano de Seguridad Vial 
“Observatorio de Seguridad Vial/Política Pública Integral en Movilidad y Seguridad Vial” y que actualmente 
Costa Rica preside. 

 
Se declara acuerdo en firme. 
 
ARTICULO DUODECIMO 
 
Correspondencia 
 
No se conoce asuntos en la Correspondencia. 
 
ARTICULO DECIMOTERCERO   
 
Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 
 
Se pasa lista de los presentes y se cierra la sesión a las 16 horas con 51 minutos. 


